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Fortalecer la actuación de las Personas

Servidoras Públicas, mediante la

promoción de una Cultura de la

Legalidad.



Conjunto de creencias, valores, normas y

acciones que promueve que la población crea en

el Estado de derecho, lo defienda y no tolere la

ilegalidad.

La cultura de la legalidad es la creencia compartida

de que cada persona tiene la responsabilidad

individual de ayudar a construir y mantener una

sociedad con un Estado de derecho.
México Unido Contra la Delincuencia.

https://www.mucd.org.mx/cultura-de-la-legalidad-en-mexico



Sirve como criterio para evaluar el grado de respeto y apego a las normas

vigentes por parte de sus aplicadores y destinatarios.

Es un mecanismo de autorregulación individual y regulación social, que exige

por parte de los ciudadanos y las ciudadanas una cierta armonía entre el

respeto a la ley, las convicciones morales y las tradiciones y convenciones

culturales.

México Unido Contra la Delincuencia.

https://www.mucd.org.mx/cultura-de-la-legalidad-en-mexico/



El Estado de Derecho es un sistema de reglas en el que todas las personas,

instituciones y entidades están sometidas a la ley, la cual se aplica de forma

equitativa, justa, y con total apego a los derechos humanos.

https://worldjusticeproject.mx/estado-de-derecho/



https://worldjusticeproject.mx/estado-de-derecho





• Garantizar los derechos de las personas.

• Establecer los límites al ejercicio del poder.

https://farodemocratico.ine.mx/estado-del-derecho/



En el Estado de Derecho de la Cultura

de la Legalidad no hay espacio para los

poderes y las normas autoritarias.

Uno de los principios importantes del

Estado de Derecho es la Legalidad.

https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/8/3561/5.pdf



-



Son los lineamientos y estándares de integridad y transparencia a los que

deben ajustarse todos los servidores públicos, cualquiera que sea su nivel

jerárquico o especialidad, así como el compromiso de una gestión abierta y

transparente, basada en el respeto a las normas internas y leyes.

“Nociones Básicas de la Administración Pública” Secretaría de la Función Pública

https://imt.mx/images/files/SPC/curso%20Nociones/contenidos/modulo3/mod_3_1_2.htm



-



Hacer sólo aquello que las normas

expresamente confieren y en todo momento

someter su actuación a las facultades que las

leyes, reglamentos y demás disposiciones

jurídicas le atribuyen en el ejercicio de las

funciones, facultades y atribuciones

conferidas.

Código de Ética de los Servidores Públicos del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de México y sus Organismos 

Auxiliares



-

Para mayor información, duda o 
sugerencia

la Subdirección Ética.

7221679409 Ext. 66161, 66162.

O escríbenos al correo electrónico: 

subdireccion.etica@secogem.gob.mx
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